
G\ FAcULTAD DE ENFERMERÍA
FENOB yoBSTETRtctA- UNA
\- uNtDAD oPERATtvA DE coNTRATAcloNEs

vis¡ón: La Frcuttad de Enfermería y obstetric¡a (FENOB - uNA), * con§l¡da com líder en la educac¡Ón supet¡or con ex@lenc¡a eduÉliva, humana, ét¡ca e ¡nclu§va acorde

con las neces¡dades y demanda dé ta sociedad ¡mpulsando el desarrolto ssten¡ble, v¡ncutada @n ¡nstituc¡ones nac¡onales e ¡nternac¡onales.

ADENDA NO 01 AL C.ONTRATO N" I212025

EntTe Ia FAcULTAD DE ENFERuenh Y oBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIó]¡, domiciliada en Coronel Cazal ct6 de enero - Campus Universitario - San Lorenzo, República

del Paraguay, representada para este acto por la Prof. Dra. María lsabel Rodríguez Vda. De Riveros, con

Cédula dl láentidad N'1.41'3.829, Decana de la Facultad de Enfermería y Obstetricia - UNA, denominada

en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma "SERVICIOS DE INGENIERIA Y

MATERTALES S.A. (SERIU|AT S.A.¡", con RUC N' 80010941.4, domiciliado en Tte. Benigno cáceres

esquina Tte. 2do. Viitor Valdez - Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el

lng. Carlos Jorge Duarte Luraghi, con Cédula de ldentidad No 561.810 denominada en adelante el

pñOVfgOOR, iáentificadas en ánjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan

."t"5r., t" presente ADENDA No 01 AL CONTRATO No 12t2025 de "SERVIC|O DE RECOLECG!ÓN DE

BAsuRA pAToLoctcA PARA LA FENoB - EJERclctos 2025, 2026 Y 2027", elcualestará sujeto a las

siguientes cláusulas y condiciones:

6. VIGENCIA DEL CONTRATO
Desde la suscripciÓn del contrato hasta el 30 de setiembre de 2027 .

La validez o continuidad de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos

presupuestarios aprobados y asignación del Plan Financiero en los Ejercicios Fiscales 2026 y 2027 '

16. CONFORM¡DAD.

Las partes acuerdan que las demás cláusulas y condiciones pactadas que conforman el Contrato

principal y que no son objeto de modificación por medio de la presente Adenda' mantienen plena

vigencia y ratificación, por lo que serán de estricta aplicación y cumplimiento en todos sus términos'

EN TESTIMONIO de conformidad se mismo tenor v a
214 oet mes

suscriben la adenda en 3 (tres) ejemplares de un

San Lorenzo, República del Paraguay al dÍa
un solo efecto en

ocl<I)€ derañ

iARLO§

la Ciudad
o2025.

LURAGH¡

.DUARTB LURAGHI

Dlrector

lng
EZVDA. DE RIVEROS

Decana
de Enfermeria y Obstetricia de la UNA
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M¡siÓn: Formar pro,és¡o,a,es @m@tentes de Enfemería y obstetic¡a, innovadoras, efi@s.! lile.re? compronet¡dos'álá d¡"*li"í¿" ta s@iedad, $-iÁi*¡ái Ae ta cururá a trevés de ta educe¡ón de cat¡dad, ta ¡nvest¡sac¡ón v ta

áxrcns¡ón a frn de antribui al mejoram¡ento de la calidad de v¡da.


